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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

12 ORDEN 39/2022, de 19 de enero, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la edición correspondiente al año 2020 de los “Premios
Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid”.

Mediante Orden 587/2008, de 17 de julio, de la Consejería de Deportes, se aprobaron
las bases reguladoras de los “Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de
Madrid”, cuya finalidad es otorgar el reconocimiento público a la labor realizada por aque-
llas personas y entidades que hayan destacado significativamente en la promoción, el fo-
mento y desarrollo del deporte, en especial, en la Comunidad de Madrid.

En aplicación de dicha Orden, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid, y el artículo 1 del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
a propuesta de la Directora General de Deportes,

DISPONGO

Primero

Convocatoria

Se convocan los “Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid”, co-
rrespondientes al año 2020, en las modalidades de Mejor deportista masculino, Mejor depor-
tista femenina, Mejor entidad deportiva de la Comunidad de Madrid, Promesa del deporte de
la Comunidad de Madrid, Fomento del deporte desde la Administración local, Fomento del
deporte desde la iniciativa privada, Fomento de valores, Premio a la deportividad y Premio
al deporte inclusivo.

Segundo

Dotación

Los “Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid” no tienen do-
tación económica y consistirán en un trofeo conmemorativo y un diploma acreditativo de
la categoría y la anualidad.

Tercero

Candidaturas

Las candidaturas se presentarán en el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación de la presente convocatoria, por entidades deportivas madrileñas inscritas en
el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como por Entidades Lo-
cales o cualquier organismo público o privado relacionado con el deporte. En el caso de la ca-
tegoría Fomento del deporte desde la iniciativa pública local, la Entidad Local candidata habrá
de serlo de la Comunidad de Madrid.

Las candidaturas se presentarán mediante solicitud, conforme al formulario adjunto a
la presente convocatoria, acompañada de una memoria individualizada para cada candida-
tura, con expresa mención de los méritos en que se fundamente la solicitud, obtenidos du-
rante el año 2020.

La solicitud, así como la documentación que se acompañe, deberán ir firmados por el
representante legal de la entidad.

Las solicitudes se presentarán electrónicamente, junto con la documentación que debe
acompañarlas, a través del Registro Electrónico de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
porte, o en los demás registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos
exigidos por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa apli-
cable. Asimismo, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. No obstan-
te lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la autoriza-
ción expresa del interesado.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Al ser los solicitantes sujetos del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, obli-
gados a relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará a
través de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo tex-
to legal. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el servicio de Notifi-
caciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través del enlace
http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general

De conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud
no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá al
interesado para que la subsane en el plazo máximo de diez días hábiles, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le entenderá por desistido de su petición.

Cuarto

Concesión

La concesión de los Premios se efectuará por un jurado compuesto por personas de re-
conocido prestigio en el ámbito del deporte, designadas por Orden de la Consejera de Cul-
tura, Turismo y Deporte, atendiendo a las finalidades establecidas para cada categoría y de
acuerdo con las condiciones indicadas en los artículos 4 y 5 de la Orden 587/2008, de 17 de
julio, de la Consejería de Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de los
“Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid”.

Quinto

Publicidad y efectos

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexto

Recursos

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo a lo previsto en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o ser impugnada directamente ante el ór-
gano jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses.

En Madrid, a 19 de enero de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte,
MARTA RIVERA DE LA CRUZ
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�
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1.-Datos de la entidad proponente:

2.- Datos de el/la representante legal de la entidad: 

3.- Medio de Notificación:  � Interesado � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.

NIF / NIE Razón Social/Entidad

Tipo vía Nombre vía

Nº/Km: Piso Puerta Código Postal

Provincia Municipio

Otros datos de localización

Email Teléfono 1  Teléfono 2

NIF / NIE Razón Social/Entidad

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo vía Nombre vía

Nº/Km: Piso Puerta Código Postal

Provincia Municipio

Otros datos de localización

Email Teléfono 1  Teléfono 2

En calidad de

Etiqueta del Registro
�

Propuesta de candidaturas para los 
Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid
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4.- Propuesta (Las categorías y sus definiciones son las recogidas en el artículo 2 de la Orden 587/2008/00, de 17 de julio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de los Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid).

CATEGORÍA NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA O 
ENTIDAD

MÉRITOS DEPORTIVOS 
(SE ADJUNTA ANEXO)

Mejor deportista masculino �

Mejor deportista femenino �

Mejor entidad deportiva de la 
Comunidad de Madrid

�

Promesa del deporte de la 
Comunidad de Madrid

�

Fomento del deporte desde la 
Administración Local

�

Fomento del deporte desde la 
iniciativa privada

�

Fomento de valores �

Premio a la deportividad �

Premio al deporte inclusivo �

No se podrá promover a una misma persona, física o jurídica, como candidata a más de una categoría de los Premios. Así 
mismo, no se podrá proponer a más de un candidato para una misma categoría. (Art. 3 de la Orden 587/2008, de 17 de 
julio)

En ……….…………., a ……..... de ……..…………..… de …………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página siguiente

FIRMADO: 

DESTINATARIO Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
Dirección General de Deportes
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Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. D.G. DE DEPORTES

- Domiciliosocial:Paseo de Recoletos, 14. Madrid

- Contacto Delegado de Protección de Datos: DPDdeportesytransparencia@madrid.org

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

- ADJUDICACIÓN DE PREMIOS DEPORTIVOS

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las
siguientes finalidades:

Gestión de la organización y concesión de premios deportivos otorgados por la Comunidad de Madrid, así como la realización y difusión 
de material audiovisual para la promoción y divulgación de dichos premios.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos,

- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan.
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

Periodo indeterminado
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

Órganos de la Comunidad de Madrid.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales. Detalles del 
empleo.

11. Fuente de la que procedan los datos

Interesado

12. Información adicional.

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web 
de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos �

(03/1.197/22)
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